
Ejecutivo 

Radicación 680013103006 2021 – 00255 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, dieciocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Se reanuda el presente proceso conforme a lo ordenado en auto del 10 de diciembre de 20211. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que obra en los archivos números 15 al 17 se advierte que esa petición 

ya fue resuelta en el auto del 10 de diciembre de 2021, máxime cuando se esgrime el mismo memorial 

que fue presentado ante Notario por el demandado el 19 de octubre de 2021, entonces, se niega la 

suspensión pedida; de pretenderse una nueva suspensión del proceso debe hacer la petición de común 

acuerdo con el demandado y observando lo previsto en los artículo 161 numeral 2 y 466 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 
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